




 

 

 

 

PUBLICACIÓN ARTÍCULO 10.12. REGIMEN DE CONTRATACIÓN 

ORDENANZA N° 2.873 

En cumplimiento de lo dispuesto por el citado artículo, sirva la presente de notificación de lo 

resuelto en Acta de Preadjudicación de fecha Un día del mes de Diciembre del 2025, Licitación 

Pública N° 24/2.025, autorizada por Resolución de Intendencia N° 413/2.025, solicitado por la 

Secretaria de Servicios, donde se requiere la contratación de alquiler de dos (2) camiones bateas, 

con destino a las distintas dependencias de la Secretaria, por el termino de seis (6) meses con 

opción a prorroga por parte del Municipio en los términos y condiciones, conforme detalle y 

características adjuntas de los mismos.--------------------------------------------------------------------- 

1°). DESESTIMAR a las firmas Interamericana Sur S.R.L. por apartarse de las Bases Apartado 

10.2 inc. a) y a Álvarez Alberto Guillermo por garantía Insuficiente Apartado 10.3 último 

párrafo- Ordenanza N°2873 y sus modificatorias-------------------------------------------------------- 

2°). DEJAR SIN EFECTO el ítem N° 1 por falta de ofertas, el cual se solicita en un nuevo 

pedido de materiales.------------------------------------------------------------------------------------------ 

3°).PRE-ADJUDICAR, la Licitación Pública N° 024/25, conforme al Ap. 10.1 "último párrafo" 

Anexo I-Ordenanza N° 2873 y sus modificatorias 11285, por única oferta admisible y ajustarse 

a las características solicitadas y cumplir con los requisitos del pliego de condiciones, a la 

firma: CEU AZUL S.A.S, CUIT N° 30-71853996-6, con domicilio en Mar del Plata N° 332, 

Ciudad de Resistencia, el ítem N° 2, un (1) Camión Batea, Marca Mercedes Benz, Mod. B63-

Atego 1726, Año 2019, Dominio AC803PT- Semirremolque, Mod. 058- acoplado Salto S.A. Año 

2012, Dominio LGI045, por un precio mensual de Pesos, Diez Millones Ciento Veinticinco Mil 

($10.125.000,00), haciendo un total por lo seis (6) meses de Pesos, Sesenta Millones 

Setecientos Cincuenta Mil ($ 60.750.000,00) Forma de Pago: Articulo 8 Anexo -del Pliego de 

Cláusulas y Condiciones Particulares, en uh todo de acuerdo a las condiciones del llamado y 

aceptadas por el oferente------------------------------------------------------------------------------------- 

 




